
Lunes 2 de Mayo de 1910.

ROLETÍX OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

JEMA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

D. PEDRO TENA Y SICILIA, Abogado 
'del Ilustre Colegio de Madrid, Se
cretario de la Eccema. Diputación g 
de la Junta provincial del Censo 
electoral de Burgos,

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Junta provincial del Censo elec
toral en el dia de hoy, han sido consi
derados definitivamente elegidos y, por 
consiguiente, proclamados Diputados á 
Cortes electos, en virtud de no haber en 
la Circunscripción y distritos que se 
expresan mayor número de candidatos 
que el de elegibles, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo veinti
nueve de la ley Electoral de ocho de 
Agosto de mil novecientos siete, los 
señores siguientes:

D. Francisco Aparicio y Ruiz, don 

Antonio de Arteche y Villabaso y don 
Dionisio Alonso Martínez y Martín, por 
la Circunscripción.

D. Santos Arias de Miranda y Ber- 
dugo, por el distrito de Aranda de 
Duero.

D. Gumersindo Gil y Gil, por el 
distrito de Villarcayo.

Y para que conste y pueda insertar
se inmediatamente en el Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que tengan 
noticias los electores y las Mesas de que 
ya no se verificará la elección convoca
da para el domingo próximo en la men
cionada Circunscripción y distritos, ex
pido la presente certificación á los efec
tos expresados en el artículo veintinueve 
de la Ley, visada y sellada en forma, en 
Burgos á primero de Mayo de mil no
vecientos diez.—Pedro Tena.—N.° B.° 
—El Presidente, Tapia.

Este Boletín deberá exponerse al público en la parte exterior de 
los Colegios de la Circunscripción de Burgos y de los distritos elec
torales de Aranda y Villarcayo.
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